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Nulidad y Rest. 

Derecho
Mercedes Ávila Neira

Nación - Ministerio de Defensa - Ejército 

Nacional

Cerró debate probatorio. Corrió traslado para alegar por el término 

de 10 días.
1 23/11/2023

De acuerdo al art. 201 del Còdigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y para notificar a las partes de las anteriores decisiones, se FIJA el presente ESTADO ELECTRÒNICO hoy, 24 de noviembre de 2023, a las 8:00 

a.m. El anterior ESTADO se desfija hoy, 24 de noviembre de 2023, a las 6:00 p.m.

JULIO MELO VERA

Secretario

REPÙBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE ARAUCA

ESTADO ELECTRÒNICO No. 108

NOVIEMBRE 24 DE 2023


